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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ G. BEBONBO.—calle de La Platería, n.' 7.—á 50 reales semestre y 30 al trimeslre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Ba lé -
Un que correspondan a l distrito, dispondrán ijue se fije un ejemplar en t i sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada atlí>.=El Go
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ MOMOE. 

rissiDEStiiBEL mmw MINISTROS. 

b. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCUDOI.* 

Núm. 304. 

E l S r . Subsecretario del M i 
nisterio de ¡a Gobernación con fe
cha 11 del actual ue comunica la 
Real ¿rileit ques'gue: 

k este -Ministerio se- dice 
por el de Estado con fecha 30 
del mes próximo pasado lo que 
sigue: «Ecxmo. Sr.: El Minis
tro Plenipoteuciaiio de S. M. 
Fidel/sima en esta corte, me ha 
ilirigido una nota con fecha 26 
del cemente, solicitanilo la pri-
sitn del súhiiito portugués Joa
quín Lucio de Figueireilo y Li
ma, procesado por el delito de 
homicidio frustrado. Enterada 
S. M. la Reina (q. 1). g.) se ha 
servido disponer que por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. se expidan las órdenes 
fionvenienlcs para que se pro
ceda á la captura del referido 
Figueireilo y Lima, que según 
jiarece se halla refugiado en 
este Reino, debiendo quedar 
detenido hasta tanto que termi
nada la causa, el Gobierno por
tugués pida su extradición, 
conforme á lo que delunnina en 
el artículo segundo de) conve

nio de 8 de Marzo de 1823, 
para la recíproca extradición de 
malhechores.» 

, De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. 
á fin de que dicte las disposi
ciones mas eficaces para la 
busca y captura ̂ el espresado 
Figueiredo, dando cuenta del 
resultado á este Ministerio. 

E n su consecuencia encargo 
á los A Icaldes, empleados de v i 
gilancia, puestos de la Guardia ci • 
vil y demás dependientes de mi 
autoridad precederán á la busca 
V captura de Joaquín Luci* de 
Figueiredo, poniéndole en caso 
de ser habido á mi disposición León 
M d e Diciembre de 1866.—Ma
nuel Rodríguez lúunge. 

Núm. 36a. 

L a Dirección general de Con
tribuciones en 0 del corriente me 
dice lo que sigue: 

| «Los Ayunlamisntos que 
• dilaten la presentación á las 
• Administraciones de rentas de 

los recibos que se l*s entre
guen de las especies suminis
tradas por un plazo que exce
da de tres meses, á contar 

: desde la fecha de los recibos, 
perderán el derecho á su abono 

• por no deber, en caso alguno, 
; retrasar más tiempo la pre-

seutacion, que podrán también 
j verificar á medida que vayan 
: haciendo el suministro.» 

j Lo que se inserta en este pe-
'• riódico oficial, para conocimiento 

de lodos los Ayuntamientos dees-
la provincia. León VI de Diciem
bre de OMt i .—El Gobernador, 

' Manuel Rodríguez Monge. 

Núm- 386. 

SECCION DE FOMENTO. 

Oirás públicas.=Negot!Íaio 3.* 

CIRCULAR. 

Habie ndo notado que muchos 
de los Sres. Alcaldes y Secreta. 
ri»s de los Ayunlainientos no •han 
comprendido la forma «nque han 
de llenar el estado de los caminos 
vecinales exintentes en sus respec
tivos itrminos municipales, y cuyo 
modelo nimero l ." fui 'nserto en 
1« circular de V de Noviembre úl
timo. Boletín núiuere 137; i fin 
deuniformar este importantísimo 
cuaut* urgente servicio, ht creído 
cónvenieute hacer á los mismos las 
prerericioaps siguientes: 

1. " Cada camino ha de figu
rar en el estado precisamente en 
renglón separado. 

2. * En la tercera casilla «e ha 
de consignar el nombre que se di 
al sitio donde el camino empieza 
en la linea divisoria de la jurisdic
ción del municipio y en la quinta 
el del fiunlu en que concluye á 
sai ir del término jmisd 'mional. 

5.* Eti la casilla 4.* se expre
sarán los puntos noUbles que atra
viesa dentro del municipio, como 
puentes, arroyos vadeables etc. 
deteriniiiándose además el último 
pueblo del Ayuntamiento anterior 
y piimer* del siguiente en que to
que la vía, cuando no nazca ó 
muera dentro del Ayuntamiento, en 
cuyo caso se advertirá en la casi
lla de aobsemeiones.» 

' Llamo muy particularmente 
la ater.cion de lodos los Sres Al 
caldes sobre la buena inteligencia 
de estas breves instrucciones, pre-
viniéndolesqúe no basta que acoin-
paften la urrtiHcacion del acta, 
como lo han hecho michos, sino 
que para formar idea de las nece
sidades de su localidad, respecto 
á caminos, es precise también que 

remitan el estado prevenido por la 
circular citada, arreglado al mode
lo que se publicó en el Bnletin, 
y á las anteriores aclaraciones. 
Los Alcaldes y Secretarios que 
aun no han cumplimentado este 
servicio, espero que lo verifiquen 
inmediatamente, si ssque no quie
ren Ver pribados á los pueblos de 
FU administración de los recursos 
que en su caso pudieran conce
dérseles para la reparacitn de sus 
caminos. León Diciembre 21 de 
1866.—Manuel Rodríguez M o n 
ge. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. • 

Debiendo renovarse en su mi-
j tad en el mes de Febrero del a ñ a 
¡ próximo de 1867 las Juntas pe-
| riciales para la evaluación de la r¡-
' queza territorial y repartimiento 
I de la contribución, se h¡ice indis

pensable que los Ayunl-imientos 
procedan al nombramienlu do la 
mitad de los individuos que lian 
«le cesar y hacer la propuesta de 
la otra mitad en lista triple para 
que el Sr. Gobernador á quien 
corresponde, nombre los que ten
ga á bien para componer dicha 
Junta. En su virtud, la Admiuis-
tración encarga á los Ayunta
mientos que sin excusa ni pre-
testo alguno remitan á la misma 
para el dia lOdel próximo líiiuro, 
ia propuesta para los peritos que 
kan de ser nombrados por el señor 
Gobernador á linde queS. S. pue» 
da hacer el nombramiento oportu
namente y constituirse las Juntas 
en la ¿prca seíialada. 

La Administración escusa en
carecer á los Ayuntamientos la im
portancia que tienen las Jun
tas periciales, para que taulu en 
el nombramie;ilo que á ellos co(« 



respoide, como en ¡la propues
ta, procuren que recaiga en su-
getos de conocimientos, honradez 
y probado arraigo, debiendo Ipncr 
presente la circunstancia de que 
dos de los peritos,cuando el Ayun
tamiento se componf! de ocho 
individuos, han d« ser hacendados 
forasteros si los hay, y tras cuan
do' pasen de dicho número. 

La propuesta se arreglará al 
modelo adjunto. León 19 de Di
ciembre de 4866.—Segismundo 
García Acebedo. 
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Propuesta que hace él Áyunta-

mienlo para que la Administra
ción de Hacienda 'pública pro
ponga al Sr. Gobernador do :1a 
provincia el nombramiento de 
los peritos repartidores que han 
de completar la Junta pericial 
en el próximo vienio de 1866 
y 1867. 

Número 
del re 
parti

miento. 
Vecindad, 

Propieta 
nos. 

D. Segismundo García Acebedo, Ad-
miaislrador de Hacienda pública de 
esta provincia de Lean. 

' Prot el presente cito y emplazo 
á los herederos de 0. Placido Gon-
» l e z Escudero, vecino de Castro-

verde, para que en el término de 
15dias que empezarán á contarse 
desde que se publique este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se pre
senten en esta Administración á 
esponer lo que les convenga en 
el expediente que se está instru
yendo, sobre pago de veinticinco 
escudos que resulta en descubierto 
contra dicho Sr, por el 5 por 100 
de oficios enagenados; pues qúá 
de no hacerlo, les parará el per
juicio que Haya Idgar. Dado ,ea 
León á 19 de Diciembre de 1866. 
—Segismundo García Acebedo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
kli jade los Melones. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con opórttíuidad 
la rectificación del amillara-
mieuto que ha de servir de 
bás§ para la ' práctica del: re-
partimiento territorial del año 
prójimo de 1867 á 1868, sé 
prévie'n'e á tódós los yécin'os y 
forasteros hacendados dé esté 
ÁyúutamieDto, presenten en el 
término de 13 días después de 
estar inserto éste anuncio en el 
Boletín ofleial de la provincia, 
en la Secrétária de Ayunta
miento las relaciones dé cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Alija 14 
de Diciembre de 1866.—P. 
A. D. A. y T., Él regidor, Juan 
Casal.—P. S. Ó., Vicente Pan
chón y Manrique, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Rivera. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 á 1868, se 
hace preciso que todos los ha
cendados así vecinos como fo 
rasteros én el término de este 
municipio presenten en el tér
mino de 20 días después t|e In 

inserción de este anuncio en el 
Boletín oñeial sus respectivas 
relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de cual
quiera alteración que haya 
ocurrido en la riqueza que fi
gura en el del año actual, pre
viniéndoles que de no hacerlo 
les parará él perjuicio á qué 
haya liigár. Llamas Diciem
bre 14 de 1866.—José Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Carrizo de la Rivera. 

, Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con aciértó á 
la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba 
se al repartimiento de la con
tribución territorial del año 
próximo, económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen fincas en éste término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 20 días después de su 
publicación én él Boletín de la 
provincia, téniehdó entendido, 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Carrizo Diciembre 14 
de 1866.—Agustín Muñiz. 

Alcaldia constitucional de 

Urdióles del Páramo. 

Debiendo precederse á la 
rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base ál 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en el 
corriente año que tengan que: 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
1 b dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 

que previene la instrucción. 
Urdíales lo de Diciembre de 
1866.—Joaquín Castellanos. 

Alcaldia constitucional de 
Gaslroppdame. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la ferma-
cion del repartimiento dé la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al,68, se 
hace preciso é indispensable' 
que todos los vecinos y liiicéh-
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el lérmi-
no de 20 dias después de in
serto esté anunció teii él áolé-
tin oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento de cUalqiiiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza que vienen 
figurando en el año actual; 

• previniéndoles, que de no veri-
ficárló les parará tódb j>'erjüi-
cio.. Castropodame Diciembre 
16 dé 1866.—Julián Belásco. 

D E L O S JUZGADOS. 

D. Buenaventura Plá de Iluydo-
bro, geff de Administración 
civil y Juez de primera jiislanr 
eia Ue Villafranca del. bierzo. 

Por el presente cito y llamo 
á Manuel Abell» y Abelfa 'á) Ca!-
paríalos, vecino de Lumerus, para 
que se presente á disposición de 
este Juzgado para eslinguir dita .y. 
nueve días de prisión correccional 
impuestos al mismo por insolven
cia en la causa sobro lesiones iré-
oes graves á Antonio Blanco Ca
chón, vecino de Foutoria, aperci
bido si no lo hace; y riego á las 
Autoridades de toda clase, que en 
caso de ser habido le conduzcan 
para el objeto dicho á dispruicion 
de este juzgado; y con el Un de 
que puáda conseguirse mejor, se 
insertan á continuación las seúas 
del misino y de sus ropas. 

Seüas personales. 

Edad 22 años, estatura com
pleta,, pelo y ojos castiflos, barba 
poca, cara redonda, color trigue
ño, nariz regular. 
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Ropas. 

Culzon y chnqnela usados ile 
paflo paulo, chaleco ile pardomon-
le, camisa de estopa, medias ne
gras, sombrero blanco, calza chan
clos, y no tiene seña particular. 

Dado én Villafranca del BnT-
zo á 19 de Diciembre de 1866. 
—Buenaventura Plá ie Hujdobro. 
—Pur mandado de S. Sria., Este
ban F. de Tegeriua. 

l a , en reclamación de 80 reales pro- reconoce la deuda y artemSs por la 

Lic¡ D. José Mana Sancfies, Jues 
de primera instancia de esta 
ditulad de León y su partido. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y dcpendienles de protección y 
seguridad pública de esta provin
cia, se servirán practicar diligen
cias :i lin de averiguar donde se 
hallen los efectos que á continua
ción se estampan, que en la noche 
del S al 9 del comente mes fueron 
robados de la iglesia parroquial 
de Villamartin dé Campos, partido 
judicial de Paleftciai poniend» en 
prisión y. remitiendo con los efec
tos que se encontrásen y seguridad 
debida á dicho Juzgado ile Falen
cia, á las personas sospechosas de 
autores, cómplices ó encubridores 
de este delito, pues asi lo tengo 
acordado á virtud . de exhorto íilej 
referido Juzgado. Dado en Loon i 
20 ile Diciembre de 1866.—José 
SlarÍJ Sánchez,—El actuario, He-
liodoro de las Vallinas. 

' Efectos robados. 

Un copón de plata con tapa sin 
remate, por hacer tiempo halda 
desaparecido; dos cálices con sus 
patenas y una cucharilla de plata, 
uno sobredorado y la peana guar
necida cen una greca calada, y el 
otro ha desaparecido .el dorado y 
en la peana tiene una tarjeta ne
gra, y esculpidas en ella unas ar
mas particulares; dos pares de vi
najeras lisas sin tapa y un platillo; 
la naveta del incensario con su cu
charilla guarnecida de una greea, 
en la parlo superior tiene una li-
gurita; una corona de Virgen con 
la inscripción en lo interior de ella 
de haberla regalado Doña Rasilisa 
y Doña Leocadia Lobos, tiene so-
urocorona con piedras de varios co
lores y en el centro interior y par
te superior pende una palomita, 
todo de plata; la parle superior y 
remates de una cruz parroquial 
de metal blanco. 

E l íicenciaio D . Flortncio Pérez 
Riego, suplente del Juzyaio ie p m 
de esta ciudad de Astarga; por el 
presente edicto 

cedentes de nna caballeriá menorque 
le vendió al fiado con el cargo da 
hacerle el pago en esta ciudnd, en 
cuyo juicio se dictó en rebeldía del 
demandada la seténela que dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga á 11 ¿e Diciembre de 1866, el 
Licenciado D. Florencio Pérez Riego, 
suplente del Juzgado de paz de la 
misma, habiendo visto las preceden
tes diligencias, por sote mí el Se
cretario dijo: 

Resultando que Miguel Celada, 
vecino de Santiago Millas presentó 
demanda' en juicio' verbal contra 
Antonio Riego que tt> es de La Ba-
iieza, en leclamacion de 80 reales, 
procedentes de una cabatleria menor 
que le vendió al fiado con el cargo 
de hacerle el pago en esta ciudad, 1 Riego 
y además 28 rs. de costas ocasiona
das en otra demanda propuesta con
tra el mismo per esta misma recla
mación: 

Ucsitltando que citado al acto el 
demandado en la forma que deter
mina la ley,-no se .ha presentado á 
excepcionar cosa alguna eu contra 
de la demanda que se le promueve: 

Considerando que el; demandante 
ha"probado plenamente'su redama
ción por medio dé dos testigos ma
yores de toda excepción. 

Considerando que la no presen
tación del demandado hace presu
mir ser j u s í a la reclamación que se 
le hace, y que todo deudor moroso 
debe de ser condenado en'costus. 

Fallo, que debo de condenar y 
condeno á Antonio Riego á 
que dentro de tercero dia de 
cumb esté proveído y cause eiecu -
cion esta sentencia, pague á .Miguel 
Celada los 109 reales que se le re
claman y en las costas causadas y 
que se causen hasta el efectivo pago. 
Pues por esta mi sentencia dictada 
en rebeldía del demandado, definiti
vamente juzgando, asi lo pronuncio, 
mando y firmo, de que certifico.= 
Florencio Pérez Riego.=Ildefonso 
Arroyo, Secreturio. 

Lo que se publica en rebeldía 
del Antonio Riego en cúmplimieuto 
i lo dispuesto para estos juicios ed 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . A s -
torga 18 de Diciembre de 1866.= 
Florencio Pérez R¡ego.=IJor su man
dado, Ildefonso Arroyo de Arroyo, 
Secretario. 

declaración de dos testigos mayores 
de toda excepción: 

Considerando que la no presenta
ción del demandado, además de la 
prueba hecha hace presumir la cer
teza do la reclamación y que nada 
tiene que alegar en contra de ella: 

Fallo, que debo de condenar y 
condeno á Francisco Prieto á que den
tro de tercero dia de como esté pro
veído y causa ejecución esta senten
cia, pague al Francisco Reñones los 
38 rs. que le adeuda, con más las 
costas oeasionadus y que se ocasionen, 
hasta el efectivo pajru. Pues por esta 
mí sentencia definitivamente juzgan
do, dictada eu rebeldía del deiuanda-
do, asi lo pronuncio, mando y firmo, 
de que certifico.^Florencio Pérez 

Ildefonso Arroyo, Secreta
rio. 

Lo que se publica en rebeldía del 
Francisco Prieto, eu cumplimiento de 
lo dispuesto para estos juicius en l a 
ley ile Enjuiciamiento civi l . Astorga 
18 de Diciembre de 1806 —Florencio 
Pérez kiego.=Por su mandadu, Ilde
fonso Arroyo de Arroyo, Secretario. 

Hago saber: que eo este Juzgado 
se ha seguido juicio verval á instan- < 
cia de Francisco Reñofies, de esta ve
cindad, contra Francisco Prieto, del ' 
Hospital de Orbigo, en reclamacioa \ 
de 38 rs,, en cuyo juicio se dictó en ! 
rebeldía del demandado la sentencia > 
qoe dice asi: j 

Sentencia.=En la ciudad de As 

Hago saber:, que en es e mi Juz
gado Se ha seguido juicio verbal á 
instancia de D. José Rodríguez N u -
íiez, de esta vecindad, comu apodera
do de Doña Saturnina Prieto Riesoo,-
que loses deVillademor de la Vega, 
contra Luis y José.Alvarez, vecinos 
del pueblo de Cogorderos, en reela-
macion de 600 rs qué1 adeudan á su 
representada, en cuyo juicio s: dictó 
en rebeldía de los demandados la sen
tencia que dice así: 

Seutencia.=En la ciudail de As -
torga á 13 de Dioiembré de 1866, el 
Licenciado J). Florencio Pérez Riego, 
suplente del Juzgado de paz de la 
misma, habiendo visto las preceden
tes diligencias, por ante mi el Secre-
rio dijo: 

Resultando que D. José Rodrl 
guez Nufiez. de esta vecindad, como 
apoderado de Doiia Saturnina Prieto 
Uiesco. que loes de Villademor de la 
Vega, se presentó demauda eu juicio 
verbal contra Luis y José Alvarez, 
que lo son de Cogorderos, sobre pago 
de 600 rs. que adeudan á su repie-
seiituda, se^un justificó con una obli
gación simple que aparece unida á 
este juicio: 

Resultando que ciladns las partes 
no se presentaron al acto del juicio 
los demandados Luis y José Alvarez 
por lo que se les declaró rebeldes: 

Considerando que el deinandaute 
justificó su acción con el documento 
simple que está unido al juicio, y que 
la no presentación de los demandados 
hace presumir la certeza de la deuda, 
y que nada tienen que excepcionar 

de lo prevenido para estos juicios en' 
la ley de Enjuiciamiento o ivi l . Astor
ga 18 de Diciembre de 1886.=Fl9-
rencio Pérez, Riego =^:Por su manda
do, Ildefonso Arroyo de Arroyo, Se 
cretario. 

Hago saber: que en este m i Juz
gado se ha seguido juicio verbal á 
instancia de Francisco Reñones Mén
dez, de esta vecindad contra Francis
co Reñones, que lo es de Santiago da 
Millas, en leclamacion de 450 rs, que 
le adeuda, en cuyo juicio se dictó en 
rebeldía del demandado la sentencia 
que dice asi: 

Sentencia.=sEn la ciudad de A s -
torga á .13 de Diciembre de 1866, :. 
el Licenciado D. Florencio Pérez Rie
go, suplente del Juzgado de paz da 
la misma, habiendo visto las prece
dentes diligencias por ante mi Secre
tario dijo; 

Resultando que Francisco Reño
nes Méndez de esta vecindad, inter
puso demanda de juicio verbal, con
tra Francisco Refianes. qué lo es da. 
Santiago Millas, en reclamación ds 
150 ra, resto de 2,150 que le dió para, 
que los entregase en Órense, ¿ Uamon 
(jarcia por importe de calzado: 

Resultando que citadas las partea 
no se presentó el demandada al acto 
del j uioio ix exponer sus excepciones, 
por loque se le declaró rebelde: 

Cousiderando que el demandante 
probó con un repibo la exactitud de la 
reclamación que hace, y que la no 
presentación del demandado hace 
presumir además la «erteza de l a 
deuda. . 

Considerando que todo deudor 
moroso debe ser condenado en todas, 
las cosías. 

Fallo, que debo de condenar y con
deno a Franciico Uefloues, vecino do . 
Santigo Millas á que dentro de ter
cer dia de come esté proveído y 
ganse egocucion ésta sentencia, pa
gue á Francisco Rtüones de esta ve
cindad los i50f«- que resulta en de
berle, y en todas las costas ocasiona
das y que se ocasionen basta el efec
tivo pago. Pues por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, dictada en 
rebeldía del demando, asi lo pronun
cio, mando y firmo, de que eei tifico. 
=Flureucio Pérez Riego.=lldefouso 
Arroyo, decretarlo. 

Lo que se publica en rebeldía del 
demandado Francisco Reüones, au 
cúmplimieuto de lo provenido para 
esto»juicios ea la ley de Enjuiciar 
miento civi l , Astorga 18 de Diciem
bre de i866.=5Florencio Pérez Riego. 
=1 ' . S. M . , Ildefonso Arroyo de A r 
royo, Secretario. 

torga á U de Diciembre de 1866, , 
el Licenciado D. Florencio Pérez Rie- en contra de la reclamación: 
gu, suplente del Juzgado de paz de la Fallo, que debo de condenar y 
misma, habiendo visto las preceden- condena á Luis y José Alvarez á que 
tes diligencias, por ante mi Secreta- dentro de tercero dia de como esté 
rio dijo: 1 proveído y cause ejecución estasen-

Resultando que D. Francisco Re- . tencia, paguen á D. José Rodríguez 
fiemes Méndez, de esta vecindad pro- j Ñuflez ó á su representada Dofia Sa-
puso demanda de juicio terbal con- j turnina Prieto ttiesoo los 600 rs. que 
tra Francisco Prieno, vecino delHos- • la adeudan, y en todas las costas y 
pital. de Orbigo, en reclamacioa de 
38 rs que le adeuda, procedentes de 
hechura de un pantalón y un cha
leco: 

Resultando que citado el deman
dado en forma no se presentó al acto 

Hago saber: que en este mi Juz- ¡ del juicio apesar Ue haber pnsado la 
gado Se ha seguido juicio verbal- á , hora con exceso; 
instancia de Miguel Celada, vecino Considerando que el demandante 
del lugar de Santiago Millas, contra ¡ probó su acción plenamente p r ine-
Antouio Riego que lo es de La Baile- ' dio de una carta del mís&o en que 

gastos ocasionados y que se ocasionen 
hasta el efectivo pago, notificándose 
y pablicáudose esta sentencia en la 
forma que determina la ley de Rnjui-
ciauiienlo civil . Pues por esta mi sen
tencia definitivamente Juzgando,: así 
lo pronuncio, mando y firmo, de que 
certifico.=Florencio l'erez E iegO.= 
Ildefonso Arroyo,Secretario. 

Lo qua se publica eu rebeldía de 
Luis y José Alvares, en cúmplimieuto 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL,—PRIMER fiEFE, 
10.* tercio. 

Se vende en pública subas
ta un caballo joven, de buena 
presencia y en buen estado de 
carnes, la cual tendrá lugar de 
una á dos de la tarde del 24 
del actual, ¿n la casa-cuartel 
que ocupa (a Guardia civil ea 
esta capital. León 1S de Di
ciembre de 1866.—El Te
niente Coronel primer Gefê  
Antonio Conti y Galiano, 
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CUKsO DE 1865 A 186(. 1NSTITÜTO DE SE(¡UNDA ENSES.VNZA DE L E O N . 

i 

CUADRO de los alumnos matriculados y examinados en el referido curso con espresion de las calificaciones. 

ESTUDIOS GENERALES DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Grnmalica latina y castellana.—Primer año. . • 
Doclriníi cristiana é Historia s a g r a t l » . . . . 
Piii/cipios y pjeicicios ilo Ar i lmél i«a . . . , 
Grüinalica latina y caslelUna.—Segundo año: 
Nociones de Geografía descriptiva 
Principios y ejercicios de Geometría. . . . 
ICjercicios lie análisis y trniluccion lat,' yriiilinieotos 
Nociones de Ifeoria general y pailicular de Es|iaña 
Aritinútica y Algebra hasta las ecuaciones de 2-* g 
Elementos de Retórica y Poética. . • . 
Ejercicios de traiiuccion de lengua griega. . 
Elementos de Geometría y Trigonometría. . 
Psiculngia, Lógica y FIIUSOÍM moral. . . 
Elcmi'ülos de Física y Química. . . , . 
Nociones de Historia natural. . * . . . 
Lengua francesa 

de 

railo 

lengua gri 

¡nclusiTe 

ga 

ESTUDIOS DE APLICACION-

Agricultura toórico-practica. 
Diliujn lineal y topográfleo.. 
Topografía 

V / B . 
E l Vice D imlo r . 

l iomualjo Tegerina. 

INSTITUTO. 

SU 
35 
35 
31 
5? 
4C. 
49 
SO 
27 
2: 
41! 
ÍU 
S-i 
55 

659 

EX AJICHES OMINA BIOS 

89 

10 
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2 

147 

12 
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i 
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5 

5 
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II 

s 
19 
9 

15 

|P E1TRÍORDIMARI08 • 

l í a 15 5'2 •23 

T O T A L . 

OÍ8 

ENSEÑANZA DOMESTICA. 

29 
28 
:i3 
27 
55 
55 
H 
15 
21 

7 
10 
9 

20 

EXAVERF-S ORD1HAR IOS 

285 10 

i I 
es c-

19 

ID- EXTBAQRDIHABIOl. 

12 (¡2 

2: e"-
TOTAL. 

28 

12 

¿01 

51 c o » 

e 
2' 
J» 

a 
i 
i 
i 

28 

RIÍSÜMEN D E L O S ALUMNOS MATRICULADOS. 

En el Instituto • . . 189 
En enseñanz» Doméstica. 77 
Estudios de aplicación. , . 17 

TOTAL 283 

E l Secretario. 
Florentino Rodrigttex 

luengo. 

León 16 de Setiembre de 1866. 

N O T A . Han ocurrido dnrnnte el citado curso de 18fi5 á 1866 las variaciones siguientes.—Cuatro alumnos i e este Instituto trasladados á enseñanza doméstica. Cuatro de enseflanía doméstica á este Establecimiento j 
lueye de «steá «tros Institutos. León 17 de Setiembre de 16S6.—V.' B . ' — E l Vice-Uirector—El Secretario. 
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